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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

Aprobada en: 

 
Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del artículo 14.3, 
en los siguientes términos: 

 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTÍCULO ADITIVO 

 
Modifíquese el párrafo 4 y 6 del artículo 14.3. Programa 25. Aumento de la resiliencia climática y 
reducción de la vulnerabilidad, del presente proyecto de acuerdo, de la siguiente manera: 

 

ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

14.3. Programa 25. Aumento de la resiliencia 
climática y reducción de la vulnerabilidad. 
(…) 
Se incluyen aquí acciones de manejo y 
protección de áreas productoras de agua en el 
Distrito Capital y en la región, a través de la 
adquisición, adecuación, recuperación y/o 
restauración de suelo de humedales, quebradas, 
ríos y cuencas abastecedoras en el área de 
cobertura de la EAAB. 
 
 

14.3. Programa 25. Aumento de la resiliencia 
climática y reducción de la vulnerabilidad. 
(…)  
Se incluyen aquí acciones de manejo y 
protección de áreas productoras de agua en el 
Distrito Capital y en la región, a través de la 
adquisición, adecuación, recuperación y/o 
restauración de suelo de humedales, quebradas, 
ríos y cuencas abastecedoras en el área de 
cobertura de la EAAB. Ampliando la inclusión 
de las Reservas Distritales de Humedales en 
el listado RAMSAR, que resalta el valor 
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(…) 
 
Se realizarán procesos de recepción y 
administración de predios en áreas de riesgo no 
mitigable, en los cuales se desarrollarán 
acciones para contribuir a la preservación de la 
vida humana y la recuperación de la integridad 
del territorio. Como actividades 
complementarias, se implementarán medidas 
para prevenir la contaminación y la degradación 
ambiental en diversos sectores clave, se 
promoverá la educación ambiental y la 
participación ciudadana en la toma de decisiones 
informadas, la implementación de ordenamiento 
territorial para construcción de la resiliencia con 
un enfoque diferencial y de género en todas las 
acciones. Se tendrá en cuenta el liderazgo y el 
conocimiento de las comunidades en el cuidado 
y conservación de la biodiversidad. 
(…) 
 
 
 

ecológico de estos ecosistemas y la 
importancia de su conservación, en una 
articulación conjunta entre la EAAB y la 
Secretaría Distrital de Ambiente, con el fin de 
unificar criterios en aras de la salvaguarda y 
protección de los mismos. Además, se 
definirá una ruta de diálogo con el Pueblo 
Indígena Muisca originarios de este territorio, 
con el fin de trabajar conjuntamente en la 
conservación de los humedales y el 
cumplimiento de la Resolución 2564 de 2023.  
 
(…)  
Se realizarán procesos de recepción y 
administración de predios en áreas de riesgo no 
mitigable, en los cuales se desarrollarán 
acciones para contribuir a la preservación de la 
vida humana y la recuperación de la integridad 
del territorio. Como actividades 
complementarias, se implementarán medidas 
para prevenir la contaminación y la degradación 
ambiental en diversos sectores clave, se 
promoverá la educación ambiental y la 
participación ciudadana en la toma de decisiones 
informadas, la implementación de ordenamiento 
territorial alrededor del agua para construcción 
de la resiliencia, con un enfoque poblacional- 
diferencial étnico y de género en todas las 
acciones. Se tendrá en cuenta el liderazgo y el , 
los conocimientos y los saberes ancestrales de 
los pueblos indígenas, en el cuidado, 
conservación y protección de la 
biodiversidad y la recuperación de las 
fuentes hídricas. (…) 

                    Anexos. NA 
Con Copia. NA 
Revisó: Luisa Ortega 
Elaboró: Equipo UAN  


